
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  

RADICADO:          70-001-33-33-003–2022-00660-00 

DEMANDANTE:  PERSONERO MUNICIPAL DE 

SINCELEJO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SINCELEJO (SUCRE) – 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE SUCRE “CARSUCRE” – 

INTERASEO S.A. E.S.P. 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS/ ACCIÓN 

POPULAR 

  

Revisado el expediente y agenda del Juzgado, se reprogramará la fecha 

para la celebración de la Audiencia de Pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para celebrar la Audiencia de Pruebas 

el día 5 de septiembre de 2023, a partir de las 9:30 a.m. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize. El Despacho oportunamente indicará, por medio de los correos 

electrónicos suministrados, el enlace y protocolo, para que los sujetos 

procesales accedan y participen en la audiencia. Con el fin de garantizar la 

buena marcha de la misma y verificar el correcto funcionamiento de los 

medios tecnológicos, se exhorta a los intervinientes conectarse con media 

hora de antelación. 

 

SEGUNDO: Adviértase que cualquier memorial o documento con destino 

al proceso deberá ser enviado al correo institucional del despacho: 

adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co, simultáneamente con copia a 

los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Hágase el registro correspondiente en SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBERTO JR MANOTAS ACUÑA 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente1) 

                                                      
1 Este documento fue generado con firma electrónica a través de la plataforma SAMAI. Podrá 
validar su integridad y autenticidad en el enlace 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

